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Se encuentra el despacho pendiente por pronunciarse sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación de crédito actualizada presentada por el extremo 

activo de la litis (F. 192-195), de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 

del C. General del P. y como quiera que no fue objetada por la parte ejecutada 

dentro del término conferido para tal efecto, encontrándose además ajustada 

a derecho, este despacho procede a impartirle aprobación. 

En virtud del escrito allegado por el Centro de Conciliación de LA 

CORPORACION COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE COLOMBIA SECCIONAL 

ANTIOQUIA a través del cual informan la aceptación de la solicitud de 

Negociación de Deudas- correspondiente al trámite de Insolvencia Económica 

de Persona Natural No Comerciante, solicitado por el deudor, señora AMALIA DE 

JESUS JARAMILLO GARCIA  LUIS FERNANDO ECHEVERRI CORREA identificado con 

c.c. 32.460.199 quien funge en el presente proceso como demandada; el 

Despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 1 del Artículo 545 

del Código General del Proceso, declara la suspensión del proceso desde la 

fecha. 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento 

de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en 

atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 
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imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Ana P. 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (Firmada digitalmente) 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


